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1. Antecedentes 

Durante el ejercicio 2018, personal técnico de la campaña fitosanitaria 
realizó actividades de muestreo para la detección de barrenadores del 
hueso (Figura 1) en una superficie acumulada de 4,767.132 hectáreas y 
en 1,413.92 hectáreas para barrenador de ramas. Se atendieron 50 
focos de infestación de barrenador de ramas y 65 focos de infestación 
de barrenador de hueso. Así mismo, se realizaron 338 revisiones de 
trampas tipo ala para palomilla barrenadora. Se impartieron un total de 
50 pláticas dirigidas a productores. En el mes se alcanzó un porcentaje 
de infestación promedio para barrenadores del hueso del 1.90% y de 
0.00% para barrenadores de ramas. 

 

Figura 1 Daño por Barrenadores del Hueso 

2. Situación fitosanitaria 

Al mes de diciembre de 2018 los municipios libres conservaron su categoría; actualmente se 

cuenta con 3 municipios con reconocimiento oficial como áreas libres de barrenadores del hueso 

del aguacatero en el estado de Puebla, en estos mismo se realizan actividades contra barrenador 

de las ramas (Figura 2 y 3). 

 
Figura 2. Estatus fitosanitario de los municipios atendidos por la campaña, respecto a barrenadores del hueso del aguacatero 

(Fuente: CESAVEP, 2019). 

GUERRERO

064

111

194

086

187
178

109
057

071

100

091

197
213

089
183

008

208

053
016

172

184

006

123
068

167
039

014
077

030

107 072

029

084

158

002
076025

043

207
186

204

174

199

017

054

211

200

212

044
083

105

094 170

216

088

101080

202
210

215

162

192

049

078

108 067 093
058

116

050
137

179

045

128

104
142

096

023

063

004

152001

163

015 164 065

115

110
154

205

177
203

099

114
040

118

038

189
171

117

012

130

144.

097

151
153

182

020
193

079

098

206

041

034

136
181

090

074

132

134180

143

122

060
026

138 102 140
119

175
148

126

019188 106
125

022
069 150

005

165

168

185
166

121
159

201

133

007 031
176

051
121 085

095

131

070
052

146

169

046 103

161
092 195

120
156

061

010

013
214

217
145

036
035129

027

209

018
037

135

055

112

127

141
066

003

139

191

155

113

059
024

056

011

198

081

032

047

157
073

160

062

190

009

042
147

196087

124

082

149

HIDALGO

TLAXCALA

MÉXICO

OAXACA

VERACRUZ
173

33

NÚM. CLAVE INEGI MUNICIPIO REGIÓN

1 19 ATLIXCO

2 33 COHUECAN

3 69 HUAQUECHULA

4 102 NEALTICAN

5 106 OCOYUCAN

6 148
SANTA ISABEL 

CHOLULA

7 166 TEPEOJUMA

8 175 TIANGUISMANALCO

9 185 TLAPANALA

10 188 TOCHIMILCO

VALLE DE ATLIXCO Y 

MATAMOROS

ANGELÓPOLIS

VALLE DE ATLIXCO Y 

MATAMOROS

ZONA BAJO CONTROL 

FITOSANITARIO

ZONA LIBRE



 
 
 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 2019 
COMITÉ ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

CAMPAÑA CONTRA PLAGAS REGLAMENTADAS DEL AGUACATERO 

 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa" Página 2 

 
Figura 3. Municipios con Estatus fitosanitario de municipio Libre, son atendidos muestreados por barrenador de las ramas del 

aguacatero (Fuente: CESAVEP, 2019). 

3. Acciones fitosanitarias  

 

Muestreo. Con el propósito de detectar de manera oportuna la presencia o 

confirmar la ausencia de barrenadores del hueso y barrenador de las ramas 

del aguacate, así como, determinar los niveles de infestación de dichas 

plagas; se realizó el muestreo en 576.27 hectáreas para barrenadores del 

hueso y en 314.57 hectáreas para barrenador de ramas de forma 

acumulada, ubicadas en 8 municipios del estado de Puebla (Gráfica 1, 

Figuras 4 y 5) en atención a 2,003 productores de aguacate. Los resultados 

indican que no se detectó presencia de la plaga en las zonas libres. 
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Gráfica 1. Superficie muestreada por municipio para la detección de barrenadores del hueso y del barrenador de ramas del 
aguacate en el mes de Enero (CAPA DE DATOS, 2019). 

BARRENADORES DE HUESO 

 

 

Figura 4. Sitios muestreados para barrenadores del hueso del aguacatero, en el mes de Enero de los municipios de las regiones 
Angelópolis, Valle de Atlixco y Matamoros y Valle Serdán (CAPA DE DATOS, 2019). 
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BARRENADOR DE RAMAS 

 
 

Figura 5. Sitios muestreados para barrenador de ramas del aguacatero, en el mes de Enero (CAPA DE DATOS, 2019). 

Durante el presente mes se registró un promedio de infestación promedio estatal de 0.51% para 

barrenadores del hueso (Gráfica 3). 

 

El promedio de porcentaje de infestación de barrenadores del hueso en enero respecto al mes 

anterior, se incrementó un 0.33%. 

 

 
Gráfica 3. Comportamiento poblacional de barrenadores del hueso durante enero a diciembre de 2017-2018 y al mes de Enero 
de 2019. Fuente: CAPA DE DATOS. 

Respecto al barrenador de ramas, el promedio de infestación estatal registrado en el mes fue de 

0.11% observándose en el mes un decremento con respecto al mes de diciembre (Gráfica 4);  
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Gráfica 4. Comportamiento poblacional del barrenador de las ramas durante enero a diciembre de 2017-2018 al mes de Enero 
de 2019 (CAPA DE DATOS). 

 

Control de focos de infestación. En este periodo no se realizaron actividades. 

 

Trampeo: 

Esta acción tiene el objetivo de detectar la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), 

por lo que en este periodo se realizaron 8 instalaciones y 8 revisiones de trampas, distribuidas en 

los municipios del estado de Puebla. (Tabla 1). 

 

Municipio Trampa 
No Trampas 
Instaladas 

Revisiones de 
Trampas 

No. De 
Capturas 

Superficie 
(Ha) 

ATLIXCO 171_HUE08-21-019-0002T 1 1 0 0.50 

  171_HUE08-21-019-0003T 1 1 0 0.40 

HUAQUECHULA 171_HUE08-21-069-0077T01 1 1 0 5.00 

  171_HUE08-21-076-0002T01 1 1 0 0.80 

OCOYUCAN 171_HUE08-21-106-0021T01 1 1 0 0.50 

  171_HUE08-21-106-0085T01 1 1 0 0.54 

TEPEOJUMA 171_HUE08-21-166-0002T01 1 1 0 10.50 

TLAPANALA 171_HUE08-21-185-0001T01 1 1 0 3.00 

Total    8 8 0 21.24 

Tabla 1. Municipios Trampeados para palomilla barrenadora del hueso del aguacate, en el mes de Enero (Fuente: CAPA DE 
DATOS, 2019) 

 

Capacitación a Productores: En este periodo no se realizaron actividades. 
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Supervisión: Con el propósito de detectar áreas de oportunidad y de mejora, el Coordinador 

Estatal de la campaña realizó 1 visitas al personal operativo del programa fitosanitario. 

 

4. Cumplimiento de metas 

Acción/Actividad Unidad de Medida 
En el Mes Acumulado al Mes 

Realizado Realizado 

MAPEO       

SUPERFICIE MAPEADA HECTÁREAS 0.00 0.00 

SITIOS MAPEADOS NÚMERO 0 0 

MUESTREO       

SUPERFICIE MUESTREADA HECTÁREAS 890.29 890.29 

SUPERFICIE ACUMULADA HECTÁREAS 890.29 890.29 

SITIOS MUESTREADOS NÚMERO 2,373 2,373 

CONTROL DE FOCOS DE INFESTACIÓN       

CONTROL DE FOCOS DE INFESTACIÓN NÚMERO 0 0 

TRAMPEO       

INSTALACIÓN DE TRAMPAS NÚMERO 8 8 

REVISIÓN DE TRAMPAS NÚMERO 8 8 

CAPACITACIÓN       

PLÁTICAS A PRODUCTORES NÚMERO 0 0 

SUPERVISIÓN       

SUPERVISIONES NÚMERO 1 1 

INFORMES REVISADOS NÚMERO 1 1 

EVALUACIÓN       

EVALUACIÓN NÚMERO 0 0 

 

5. Impacto de las acciones fitosanitarias 

 

Se logró mantener el estatus de 3 municipios como libres de barrenadores del hueso, mismo que 

representa alrededor del 49% de la superficie atendida con este cultivo en el estado; estos 

municipios son Cohuecan, Tianguismanalco y Tochimilco, en los cuales se están llevando a cabo 

acciones para ambas plagas. 

Las zonas libres han permitido reducir los costos de producción destinados al manejo de las plagas 

reglamentadas, mejorar el precio del aguacate y ampliar el mercado, incluso para exportación a 

futuro, beneficiando directamente a los productores de aguacate en su economía. Como resultado 

de la implementación de manera oportuna de las medidas fitosanitarias realizadas por el personal 

técnico de la campaña tales como muestreo, control de focos de infestación y pláticas técnicas, se 

beneficiaron un total de 2,019 productores. 

 


